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Resumen: De la exégesis a la teoría, del procedimentalismo hacia el pro­
cesalismo, es el tránsito que advierte el autor en la enseñanza del derecho 
procesal civil en nuestro medio universitario1 en el lapso de 1936 a 1976, 
tiempo de vida de esta revista. Tránsito incompleto, porque algunos secto­
res del derecho procesal se mantienen rutinarios e inertes, debido a las si­
guientes causas: función judicial rutinaria, orientación privadista del Có­
digo procesal vigente de 1912, concepción del proceso como "pleito" en­
tre partes, consideración del derecho procesal como "adjetivo", y evi­
dente atraso en los estudios de esta disciplina (S. J. A.). 

Causas ·generales del retraso de la evolución del Derecho Pro­
cesal Civil. 

En el ámbito del Derecho Procesal Civil de 1936 a 1976 
-período de vida de la Revista de Derecho y ·ciencias Políticas-· 
se ha realizado un tránsito, -aunque incompleto porque algunos 
s~ctores se, muestran aún_ rutinar:ios e ine:tes- de la exégesis ha­
cia la teona, "del proced1mentahsmo hacia el procesalismo" (1): 

Entre las causas de la persistencia del "procedimentalismo" 
caracterizado por un fiel sometimiento al texto de la ley, que 
pertenece a etapas superadas, pued~n señalarse: la rutina en el 
ejercicio de la función judicial, la onentación privadista del Có­
digo procesal vigente desde 1912, la concepción del proceso co­
mo un "pleito" entre las parte~, según el lenguaje del mismo Có­
digo que aún persiste, la cons1d~ración del Derecho procesal co­
mo· derecho "adjetivo" y el evidente atraso en los estudios de 
esta discipl~na. 

(1) Santiago Sentlll Melendo. Teorla y' Prt\ctlca del Proceso. Ed1c1ones Jurtd1c11s 
E:uropo.-Amérlca. Buenos Aires, 1959, Tomo I , pg. 17. 
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La tarea creadora del Juez, con miras al cumplimiento de 
su misión esencial, impartir justicia, no ha alca1Jzado su verda­
dero sentido. La labor judicia l h a sido entendida como simple 
sometimiento a la ley. Por tal causa es escaso y limitado el al­
cance de la jurisprudencia como fuente de derecho procesal. 

El exagerado " privadismo" del Código de 1912, trasunto 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ il española de 3 de fe brero de 
1881 -antigua y atrasada para el tiempo en que se dictó, como 
se ha expresado en el país de origen- deja el proceso a disposi­
ción de las partes, con menoscabo de la función del juez lo que 
significa un permanente peligro para la justicia. 

A tales causas debe añadirse la concepción del derecho pro­
cesal civil como "adjetivo", dependiente del derecho sustantivo 
que protege, en este caso el derecho privado, que h a impedido 
el desarrollo de las instituciones genuinamente procesales que 
corresponden al Derecho Público. Finalmente ha 'impedido tam­
bién la ev?lu~ión_ de esta disciplina, la orientación pred~minante­
mente practica impresa a su estudio dirigido al cultivo de la 
habilidad necesaria para alcanzar éxito en los "juicios". 

Tales han sido las razones -y algunas persisten- de la 
prolo~gación del "procedimentalismo" hasta después del cuarto 
decemo de la centuria en que vivimos. 

Del exegetismo a la Teoría General del Proceso. 

En su "Sistema de Derecho Procesal Civil", Carnelut_ti t~aza 
el cuadro que marca la evolución de la ciencia procesal 1tahana 
que toma~os como referencia (2). , 

El eminente autor del "Sistema" señala cuatro penados en 
di.cha evolu ·' • 1 " , 't1ºca netamente cion • .- penado o escuela exege ' -
inspirada ~~ la corriente exegética francesa. S~ caract_e,nza p~r 
e! pre1ominio de los comentarios en los que la mdagacio1:, s~ d,~­
nge a interpretar cada precepto legal según el orden d~l Cod1go . 
(3). _2.- "período de las teorías particulares,, que r~prese~,ta el 
t~a:1s1to d~l antefior a la etapa siguiente. En el la onent~c1~n. se 
ding~ hacia el _sistema, mediante la búsqueda de los prmc1p10s 
r~lat1vo~ a las mstitu<tiones en particular" ( 4)_. _Corresp~n?en a 
es~e penado el Trattato di diritto giudiziario civile de Lmg1 M~­
tt1r_olo y el Comentario del Codice e della legge de procedura c1-

(2) Sistema de Derecho Procesal Civil. Trad. Niceto Alcalá. Zamora-Castillo Y San­
tiado Sentís Melendo. Uteha Argentina, Buenos Aires, 1944. 

(3) Ob. cit. pg. 3 . 
(4) id. p g . 4. 
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vile de Ludov ico Mortara. 3.- "El período de la teoría general 
del proceso de conocimiento. En él la teoría ex._egética se inclina 
decisivamente ante la tendencia dogmática, y el influjo de la 
escuela alemana reemplaza al de la escuela francesa" (5). Es el 
período del insigne Chiovenda renovador del derecho procesal. 
Y finalmente 4.- "Período de la t epría general del proceso. Re­
presenta una ulterior evolución del anterior, de la fase precedente, 
inspirada en· el deseo de alcanzar una más alta síntesis de los 
Principios del Derecho Procesal" (6). Carnelutti señala que sus 
propias obras Lezioni di diritto processuale civile y el Sistema, son 
representativas de tal etapa. 

La enseñanza del Derecho Procesal en San Marcos discu­
rrió en líneas generales, a través de tales etapas. 

' Al reconocer el método exegético papel preponderante a la 
ley, restringe la labor d~_la jurisprudencia y de la doctrina a los 
límites que aquella les ÍIJa. · 

Tal concepción, entre 1920 y 1950, inspiró la obra de los emi­
nentes maestros y juristas Drs. J ulián Guillermo Romero, Dió­
m edes Arias Schreiber y Toribio Alayza Paz Soldán, que no estu­
vi;ron excentas de orientación doctrinaria. 

El Dr. J ulián Guillermo Romero maestro de San Marcos 
de 1914 a 1925, que alcanzó el decanato del Colegio de Aboga­
dos de Lima en 1920 y 1921, escribió "Estudios d,e Legislación 
Procesal" en seis volúmenes. El primero data de 1914 y el últi­
mo se publicó en 1927 después de su muerte acaecida a fines de 
1925 (1). 

Los "Estudios de Legislación Procesal" "no constituyen obra 
de pura exégesis, a m anera de muchas que se debieron a la in­
fluencia de la escuela francesp o de los comentaristas españoles· 
anuncian ya, bajo la inspiración de Mattirolo y Mortara, los do~ 

(5) Id. 
(6) Id. 
(7) No se Indica el nombre del editor aunque en los tomos IV, v y VI se dice: 

"Propiedad de la casa editora P. Y E. Roso.y". El tomo I comprende: Ca.m.blo de leyes, 
comparecencia ante el juez, competencia de jueces, recusación y excusa, actuaciones del 
proceso, términos y requerl.m1entos, tramitación de Incidentes, d!Ugenclas preparatorias; 
embargo preventivo, acumulaciones, desistimiento Y abandono, beneficio de pobreza. El 
Tomo II: Lr.s acciones y su cuantia. Demanda Ordinaria.. Excepciones dilatorias, con­
testación y r econvención. La Prueba en General. Confesión Judicial. Juramento deci­
sorio. Inspecciones y peritajes. Instrumentoo Públicos. Documentos Privados. El Tomo 
III: T estigos en juicio. Conclusión para sentencia. Resoluciones. R ecursos de ley. Se­
gunda I nstan cia. Corte Suprema . Ejecución de Sentencias. sentencias extranjeras. :!!:I 
Tomo IV: juicio de cuentas. Partición de Bienes. Deslinde Judicial. Juicio arbitral. cai,isns 
ma.11rlmonlales. Juicio Ejecutivo. El T omo V: Juicio Ejecutivo. T ercerio.s y concurso 
de acreedores. El tomo VI: Concurso d e acreedores. Concordantes. Suspensión de Pagos. 
Juic io de Quiebra. Juicio· de m enor cuantla. 
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más grandes autores de teorías científicas particulares, según 
lenguaje de Carnelutti, las bases en que se funda la moderna dis­
ciplina del proceso que irradió el genio de Chiovenda" (8). 

En los "Estudios" el autor toma como punto de partida la 
· historia, y sigue con metódica minuciosidad la evolución de la 

legislación procesal peruana durante el sig lo XIX hasta la da­
ción del Código de 1912. 

El _acopio ·de doctrina q~e realiza el Dr. Romero es objetivo 
y amplio. Invoca el pensamiento ele los autores nacionales que 
le precedieron tales como los eminentes juristas Dr. Francisco 
García Calderón, M .A. de la Lama, Manuel Atanasio Fuentes, 
Manuel Santos Pasapera, Antenor Arias, Gabriel Gutiérrez Fran­
cisco F. Fernández, José Jorge Loayza, Román Alzamor; Luis 
F. Villarán, Pedro Carlos Olaechea,_ Francisco Eguren,' Sal;,ador 
Cavero y otros; y de autores extranJeros como los tratadistas es­
pañoles Manresa, Caravantes, Valverde, de la Colina· de france­
ses como Garssonet, Riague, Glason, Dejean Geny· de italianos 
desde Mortara, Mattirolo, Ricci, Borsani, Be~évolo -'Vidari Mar-
chesini, Gugino, Gargiulo hasta Chiovenda. . ' ' 

De acuerdo con Boitard y Colmet-Daage, considera el Dr. 
Romero que existen tres clases de leyes relativas a la adminis­
tración de justicia : "las que establecen en la organización judicial 

· las que rigen la competencia y las que norman el procedimiento: 
Entre nosotros se han modificado las últimas, dice; pero las· dos 
primeras han quedado casi como antes estuvieron; sin introducir 
en las mismas las modificaciones requeridas por la experiencia· 
en la organización de la magistratur~, .~obre tod?, don~e es ne~ 
cesario encontrar fórmulas de comP.os1c1on y func1onam1ento que 
garanticen el mejor derecho de los particulares" (9). Añade: 
"en el procedimiento civil se llevó a cabo la reforma; pero ello 
no es bastante para suponer que con esto s~ ha reformado la jus­
ticia en el Perú" ( 10). 

_ En su intento de superar el e~egetis1:10 ,,-pese a la influen­
cia de la época-·- el autor de los Estudios de acuerdo con la 
enseñanza de Geny, reconoce. que "el mero conocimiento de los 
textos no es bastante~ aunque mucho signifique y mucho valga, 
para cumplir la misión insustituíble de la jurisprudencia. Estos 
textos hay pues, que agruparlos por sus analogías, sus semejan-

(8) Mario Alzo.mora Valdez. La Abogacla.. (Tres conferencias sobre el hombre de 
Derecho). Revista de Derecho y Ciencias Políticas. Afio XXVIl, No. 1, 1963, pg. 141. Ex18!6 
separa to.. · 

(9) Estudios de legislación Procesal. Tomo llI, prólogo pg. XI. 
(10) id. 
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zas y sus conexiones jurídicas; hay que someterlos al examen his­
tórico y analítico; y hay que hacer de ellos la cr_ítica de donde 
se derive como consecuencia inmediata, las reglas de práctica 
aplicación para el futuro" ( 11). · 

Si biei;i la obra del Dr. Romero, se inclina hacia el priva_dis­
mo por influencia de la corriente exegética, "su concepto sobre 
acción, su análisis de la demanda, la crítica que contiene el ca­
pítulo sobre las excepciones incorporadas al Código, el estudio 
soqre la cosa juzgada, el reclamo de una instancia revisora <le 
los fa11os de la Co~te Suprema, la feliz exposición de la teoría de 
la prueba y del juicio sumario, revelan avances manifiest<:>s y, 
más que eso, la originalidad de un pensamiento que se adelanta a 
su época para superar el atraso cultural" ( 12). 

-El Dr. Diómedes Arias Schreiber, destacado jurista, maes­
tro de San Marcos, recogió sus enseñanzas en su obra "Derecho 
Procesal Civil", Primer Curso ( 13). 

El Dr. Arias Schreiber, define el derecho procesal al que de­
nomina también "judicial" como "la rama del derecho que or­
ganiza la autoridad y dicta las reglas para que se cumplan las nor­
mas del derecho sustantivo en los casos de contención o de in­
fra~ción de esos derechos, o cuando sin haber ni una ni otra, ios 
derechos sustantivos deben someterse a determinadas solemni­
dades o formalidades para su ejecución:' (14) . 

, El autor divide el derecho judicial en dos ramas: Derecho 
orgánico "que estudia la organización y funciones del poder ju­
dicial" y Derecho de procedimientos " que estudia las formalida­
des o solemnidades mediante las cuales el poder judicial ejerce 
sus funciones" ( 15). 

Después de un minucioso examen de la estructura, compo­
sición y funciones del Poder Judicial (16) el autor trata del De- ~ 
recho de procedimientos. Considera que el procedimiento "es un 
verdadero juicio lógico. Su fin es descubrir la verdad; la verdad 
del hecho y la verdad legal. Por esto, dice, hay re.glas de proce­
dimientos superiores y fundamentales, comunes a todas las' le­
gislaciones y son aquellas que presiden el desartoll~ del juicio 
lógico para la aver_iguación de la verdad" ( 17). · 

(11) Tomo IV, pg. X. 
(12) Lo. Abogo.ele. cit. pg. 143. 
(13) Edltorlll.l "L1ma", LlmA, 1932, 332 páginas. 
(14) ob cit. pg. 6. 
(15) Id. pg. 7 . 
(16) pgs. 33-173. 
(17) Id. pg. 17-f. 
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El juicio jurídico es una manifestación del juicio lógico y 
se define como "la controversia o discusión legítima de un nego­
cio o causa ante juez competente y la resolución igualmente le­
gítima de ese negocio o causa por este juez competente" ( 18). 

El Dr. Arias Schreiber considera que la acción es el alma 
del juicio. La demanda es la forma de la acción. La acción es " el 
derecho de perseguir en juicio lo que es nuestro o se nos debe" 
( 19) de acuerdo con la definición .de Celso que identifica el dere­
cho de acción con el derecho protegido. La excepción " es el me­
dio de defensa que emplea el demandado para destruir la acción" 
(20). Este medio, según el Dr. Arias Schreiber, "combate el dere­
cho mismo" y se llama "excepción de mérito" o combate la forma 
empleada por el actor, el procedimiento "pero no el derecho mis­
mo que se puede ejercer en otro procedimiento y se les llama ex­
cepción de juicio" (21). 

Dentro.de estos conceptos, la obra del destacado profesor de 
San Marcos, siguiendo los cánones del método exegético exami­
na las normas que regulan las diversas etapas del pro¿eso que 
considera como un verdadero juicio. 

Posteriormente, el Dr. Arias Schreiber, trató de renovar sus 
enseñanzas, pero su intento fué frustrado por los vaiven.es de la 
vida universitaria. 

La docencia del Dr. Toribio Alayza y Paz Soldán maestro 
que unía a su amplísima versación Y experiencia una ~xtraordi­
naria claridad, se desenvolvió en la Universidad Católica primero 
y después en la Faculta~f de Derecho de San Marcos. 

A esta tarea corresponde el libro "El procedimiento civil 
en el Perú" (21a) que ha akanz,~~~ Y~;ias edicjones, en el cual 
examina las diversas etapas del JUICIO a t.raves de un comen­
tario preciso y exhaustivo de la ley procesal. 

. P,ertenecen a la misma tendencia las obras del Dr. Remigio 
Pino Carpio (22) y Ernesto Perla_ Vel~ochaga, Ambos destaca­
do§ maestros de la Pontificia Umvers1dad ~atólica (23) . 

Tanto la enseñanza como la obra escnta de quien fuera 
maestro de excepcionales méritos en San Marcos, Dr. Manuel 

(18) pg. 176. 
(19) pg, 208. 
(20) 1d. 
(21) 1d. 
(21a) T ercera Edición. Librería y Editorial Bollvarlana. · T ruJmo, 1969. 
(22) Nociones de Derecho Procesal Y Comentarlos al Código . de procedimientos Ci­

viles. T. I. Talleres Grá ficos de la Penitenciaría. de Lime., 1961. 
(23) Tercera Edición. EmpTesa Industrial Angel Recharte Vera S .A. Llm11, 1973 Pri­

mera Edición. 
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Sánchez Palacios, que nos ha dejado el libro titulado "Derecho 
procesal Civil" (Segundo Curso) (24), · ofrecen aparte de sus 
méritos intrínsecos una definida superación del procedimenta­
Iismo. 

Colaborador de la Revista · de Derecho Procesal ·que funda­
ra en Argentina el tratadista Dr. Hugo Alsina, el Dr. Sánchez 
Palacios recoge en su obra las influencias de la Escuela Procesal 
Rioplatense, como la llamó Carnelutti, y de tratadistas italianos 
y alemanes como Kisch y Goldschmidt. · 

En el prólogo a la segunda edición, con su proverbial modes­
tia,. expresa el maestro Sánchez Palacios la finalidad que persi­
gue: facilitar o auxiliar a los estudiantes de derecho el aprendi­
zaje de la ley procesal, de cuyo propósito deriva su carácter. 

De acuerdo con la sistemática del Código procesal ·vigente, 
cuyas normas· concuerda con las leyes modific.atorias, el áutor 
trata de los juicios especiales : juicio de ·menor cuantía, de desa­
hucio, aviso de despedida, alimentos, divorcio. Se ocupa después, 
con amplio conocimiento, del juicio ejecutivo para terminar con . 
los procedimientos no contenciosos. 

La Teoría General del Proceso Civil 

A partir del año 1950 en que ocupé la cátedra de Derecho 
Procesal Civil, Prirper Curso, me correspondió el privilegio sin­
gul_ar de contribuir a la rfnovación de los estudios de Derechq 
Procesal iniciando en nuestro medio la etapa "procesalista" inspi­
rada en las enseñanzas de la escuela alemana y de la escuela ita­
liana a través de las obras de los maestros del Rio de la Plata. 

Al ocupar diera cátedra pude darme cuenta que aún en 1'950 
se seguía 1~ dirección exegética y que el Derecho Procesal más 
que como. ciencia jurídica era considerado como un menester 
1;ráctico. La ,c~ra de! ei:ninente maestro argentino ·Hugo Alsiirn 
!ratado Teonco P~act1co ~e Derecho Procesal Civil y Comer­

cial" (25) me señalo el cammo. 
En 1953 publiqué la obra "Derecho Procesal Civil. Teoría 

Gen~ral del f roceso" (~6) q~e contiene la en'señanza que sigo_ i~­
part1endo aun en la umvers1dadj y que ha alcanzado seis ··ed1c10-
nes. 

(24) Librería. e Imprenta. · GU S.A ., Lima, 1950, Segunda. "Edición. 
(25) Tres volúmenes. Com,pañía. Argentin a de Editores, Buenos A1res, 1941. 
(26) Talleres Gráficos de la. Edltorla.l Lumen s. A., ·Lima, 1953. · 
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La obra, pa rte de la consideración del D erecho Procesal , y, 
por ende del Derecho Procesal Civil, como rama del D erecho 
Público, puesto que, en t anto derecho objetivo, est á constituído 
por las normas que· regulan el proceso en el cua l interviene el Es­
tado, como ente público, para resolver los conflictos que se sus-

. citan entre los particulares e impartir la justicia, d ada adem ás 
la naturaleza específica de las normas procesales (27). 

Traté por primera vez en nuestro m edio de las tres g randes 
instituciones: el proceso, la acción y la jurisdicción. Desechado 
el viejo vocablo " juicio" , el proceso, de acuerdo con la enseñanza 
de Chiovenda, es considerado como una institución autónom a, 
unitaria y de carácter público (28). La acción un derecho autó­
nomo, ·subjetivo, público, que corresponde a t oda persona de 
acvdir ante el órgano jurisdiccional del Estado en dema nda de 
amparo de una pretensión (29) , y la jurisdicción - como enseña 
Carnelutti- es el "poder-deber" del Estado de amparar toda ac-
ción (30). · 

Las personas que intervienen en el proceso son el juez, el 
repi:esentante del ministerio público, los abogados, l?s auxilia­
res, las partes, los terceros. Se señala los deberes del Juez (3 I) 
recogidos por la Ley Orgánica del Poder Judicial, D-ley 14605 
dictada en julio de 1963 en su artículo 23. Se propicia una or­
ganización independiente del Ministerio Fiscal incorporado erró­
neamente en el Perú dentro del Poder Judicial (32), la reorga­
nización del secretariado judicial y se trata, por primera vez en 
nuestras Facultades, de la· teoría de las partes y de la sistemática 
referente a ta intervención de t erceros (33) . 

En la llamada dinámica del proceso se presenta al Juez co­
mo el centro de la relación procesal, se considera de modo espe­
da! los presupuestos procesales (34) la teoría de los principios 
procesales como fundamento de la ciencia procesal y entre t ales 
principios los de bilateralidad, adquis_ición, contradicción, dis­
positivo e inquisitivo, impulso, preclusión, inmediación, eventuali­
dad, oralidad y escritura lidad, concentración~ prueba (35) ; las 

(27) 
(28) 
(29) 
(30) 
( 31) 
(32) 
( 33) 
(34) 
(35) 

Sexta Edlclón, pgs. 19· y sgtes. 
1d. pg. 15. 
pg. 82. 
pg. 72. 
Primera. Edlclón, pg. lf9. 
Sexta edlc lón, p g . 172. 
Id. p gs. 205--238. · 
pg. 237 . 
pgs. 239 y s 1gu1ente8. 

. ' 
' j 
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garantías procesales y entre ellas la de publicidad (36) , para 
terminar con la doctrina del acto jurídico procesal y de las nuli­
da~es en la que se bosqueja la teoría finalista, (37), los sistemas 
de notificaciones y el tiempo en el proceso. 

La obra propicia, y tal es su orientación, que se supere el 
excesivo privadismo del código procesal peruano de 1912, que 
trascribe la ley española, que se venza ·su dispositivismo y el do­
minante impulso de parte, en pro de una orientación publicista. 

Las universidades del país han guiado sus enseñanzas de 
esta materia en el sentido que señala el trabajo reseñado. 

El Congreso Internacional de Juristas de 1951 
\ 

En 1951 San Marcos fué escenario de un certamen de ex­
cepcional importancia: el Congreso Internacional de Juristas que 
convocó con motivo de su cuatricentenario y que se realizó bajo 
la presidencia del eminente maestro y tratadista de Derecho Ci-
vil Dr.· Emilio F. Valverde, Decano de la Facultad. _ 

Asistieron a ese Congreso, entre otros maestros de Derecho 
Procesal Civil, Francesco Carnelutti, Rugo Alsina, Leonardo 
Prieto Castro, y numerosos docentes y juristas del país. 

El temario señaló en Derecho Judicial tres cuestiones: sis­
temas de designaciones judiciales; la verdad y el proceso c_ivil 
y el impulso procesal. 

Me correspondió presentar una ponencia sobre "La verdad 
y el proceso civil" (38) en la cual analicé el problema de la ver­
dad en el proceso y el deber de decir verdad, condµyendo que la 
infracción bilateral a este deb·er anula el proceso. 

La última conclusión <lió lugar a un fecundo debate. El 
maestro argentino Alsina impugnó la conclusión pero ésta co.ntó 
con el apoyo de Carnelutti que se adhirió a eUa. 

El _Cole~io de _Ab_o!5ados de Lima presentó u_na_ ponencia so­
bre .des1gnac1ones Judiciales, elaborada por los distinguidos abo­
gados Drs. Roberto Neves, prematuramente desaparecido Luis 
Quiñe Arista, y José Pareja Paz Soldán, en la que se propicia la 
creación de un Consej9 Nacional de. Justicia, presidido por el 
Ministro de ese Ramo, e inte~rado por Magistrados de la Corte 
Suprema, delegados del Colegio de Abogados y de la Facultad de 
D_erecho de San Marcos que debería integr~rse solo para cada 

(36) pg . ·260. 
(37) pg . 178 y siguientes . . 
(38) Jurisprudencia Argentina. No. 4859, Buenos Aires, 5 de febrero de 1952, p g. 1 . 
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elección , a fin de ev ita r se co nstituya un ente con influencia du­
radera sobre los m agistrados. 

El Dr. Germá n A p a ricio Valdés, destacado docente de la 
Universidad, presen tó un a ponencia sobre el impulso procesal que 
dió lugar a una importante d iscusión. 

I 

R ealizaci ones ulteriores 

En 1962 se conmemoró el cincuentena rio del Código de Pro­
cedimientos Civiles de 1912. La posició n asumida por su reno­
vación tota l frente a otros q ue propiciaba n cambios parciales, 
la mism a que tuve oportunidad de sust entar en la Comisión 
creada en 1963, lo .que dió lugar a q ue est e cambia ra su rumbo 
pasando de las modificacio nes que ha bía acordado a l estudio de 
un nuevo código. 

En 1965 m e fué dable publica r la primera edición de " De­
recho Procesal Civil. uTeoría del Proceso Ordina rio". L a Uni­
versidad publicó en 1966 un a segund a edición. Se tra t a de una 
obra inspirada en la nueva doctrina procesal ( 39) . 

La enseñanza de la cátedra se proyectó en el campo de la 
orga nización judicial. L a ley orgáni~a de la m at eri a, D-ley 1460S 
incorporó, adem ás de los deberes del juez señalados antes, el 
principio de " celeridad" por primera vez en la legislación ; en el 
Poder Legislativo no fué d able p roponer la creación de una t er­
cera Sala en la Corte Suprema ( 1955). la modificación constitu­
cional para el est a blecimiento de un Consejo N aciona l de Justi­
cia (28 de agosto de 1956 ) , el ascenso interino de los m agistrados 
de las Cortes Superiores por orden de antigüed ad a la Corte Su­
prema ( 1956) , la ley de a ranceles judiciales No. 13486 ( 1961). 

Dentro de la Facultad de Derecho de la Universidad , solici~é 
en 1966 la creación del ciclo de Postgrado de ca pacitación judi­
cial que funcionó un año, con el propósito de perfeccionar los co-

. 
\ 

(39) Nociones generales. El prdc eso ortµnarlo. Juicio, proce~. procedimiento. prune­
ra parte. Etapa. postula torla. c ap . I: La. d emanda . Cap. II: Ci t ación y emp lazamiento 
del dema nda.do. Ca p. III : Inactivida d procesal del d em.nndado. Cap. IV: L as excepcio­
nes . Cap. V : La contestación. Cap. VI: La. reconvención. Ca p. VII: Fijación de la litis . 
Segunda. parte. Etapa prob atoria.._ Cap. I : Concepto de PTUe~a. c ap. II: Ob jet o de la 
prueba.. Cap. m: Carga 'de la. J)T'Ue b a . Cap. I V : Las presunciones. Ca p . V: Procedimlento 
probatorio. Cap. VI: Valoración de l a prueba.. Ca p . VII: La confes ión judicia l. c ap. 
VIII: El juramento decisorio. Cap. ·ne: Examen Judicial. Cap. X: Los documentos. 
Cap. XI: :Ca prueba testimonia l. Cap. XII : La prueb a p ericial. Cap. X III: Proc~dimlen tos 
posterior es a la prueba. T ercera parte. Etapa d ecisoria . . cap. I: Las r esolucion es judi­
ciales Cap. II: Impugnac ión de las r esoluciones judiciales. Cap. III: Las costas del proceso. 
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nocimientos de los egresados que aspiran a la Carrera Judicial. 
La segunda etapa de ese Instituto se inició en 1972 en que por 
resolución rectoral No. 37205 de 19 de setiembre de ese año se 
crea el "Programa Especial de Post-Grado de Capacitación Ju­
dicial" que actualmente funciona. El restablecimiento de ese 
"Programa" ha sido posible gracias a la ayuda y al aliento del 
eminente magistrado, ex-Presidente de la Corte Suprema de la 
República y recordado maestro de San Marcos Dr. Ricardo Bus­
tamante Cisneros. 

bebo señalar de modo especial el brillante desempeño en .. la 
cátedra de Derecho Procesal del profesor Dr. Germán Aparicio 
Valdés, que dedica su esfuerzo al estudio de diyersos aspectos 
e instituciones del proceso con minuciosidad y entusiasmo y al 
examen de la ley y de las nuevas doctrinas. 

Finalmente, destacados alumnos de la Cátedra, han elabo­
rado brillantes y meritorias tesis. Destaco de modo especial la 
del Dr. José Antonio Silva Vallejo, hoy catedrático de la Univer­
sidad de Lambayeque y magistrado de la Corte Superior de ese 
Distrito Judicial, titulada "La mala fe en el proceso civil", la del 
Dr. Pedro Sagástegui hoy catedrático de la Universidad San Mar­
tín de Porras "La intervención de terceros en el proceso civil", 
del Dr. Alberto Escudero Ascensio, que lamentablemente falle­
ció cuando desempeñaba el cargo de juez de primera instancia 

· de lea, sobre "La carga de la prueba", Dr. Augusto Ferrero Costa, 
actual docente de la Facultad en el área de Derecho Civil, sobre 

· "Las excepciones", el magnífico y meritorio estudio del Dr. Aníbal 
Santivañez Vivanco que ejerce la abogacía en Piura "La Escuela 
Italiana de Derecho Procesal y su influencia en el Perú", del Dr. 
Octavio Contreras Matos, que ejerce la abogacía en Huancayo, 
sobre :'La Teoría de la Prueba", de los actuales profesionales 
d?ctores Víc!or F. Garsía Gonzál_ez, José Hernán Rondón y El­
vito A. Rodnguez Dommguez, qmenes enfocaroi.1 en sus estudios, 
desde ángulos diferentes, el arduo y permanente problema de la 
"Celeridad-procesal", y entre las última~, del Dr. Luis F, Hurtado 
Rantes sobre la "Evolución del Derecho Procesal Civil en el 
Pení". . 

De ese modo, la cátedra de San Marcos ha renovado la en­
s__eñanza y ha contribuido, dentro de sus límites, al nacimiento 
de un nuevo derecho procesal en el país. 
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